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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación es una síntesis del proceso penal Robo Agravado -Delito 

contra el patrimonio; contra Giancarlo Ignacio Rojas Apolinario, ante la 2° Fiscalía Provincial 

de Condevilla Juzgado Penal especializado de Lima norte y signado con Expediente N° 

01978-2009, en la cual, el Ministerio Publico busca determinar la responsabilidad penal de los 

inculpados en el presunto delito que se encuentra tipificado en el artículo 188° y 189° del 

Código Penal. 

 

Realizadas las diligencias dispuestas y analizados los Medios Probatorios, la 1° Fiscalía Penal 

de Lima Norte acusa y solicita la pena privativa de libertad de 10 años y 1000 soles por 

concepto de reparación civil a favor del agraviado, en este sentido la Corte Superior de 

Justicia Lima Norte Sala de Vacaciones, fallo condenando a Jhon Paul Bazza Soria 

imponiéndole 4 años de pena privativa de la libertad y en 1000 soles de reparación civil.  

 

Asimismo, el sentenciado interpone Recurso de Nulidad, la cual es analizada por la Corte 

Suprema, quien resolvió: haber nulidad de sentencia en cuanto impone al Sr Jhon Paul Bazza 

Soria 4 años de pena privativa de la libertad efectiva y la reforma a 280 jornadas de prestación 

de servicios a la comunidad, las mismas que con el tiempo de carcelería que iba cumpliendo 

le restaban 157 jornadas por cumplir. Declararon no haber nulidad en lo demás que contiene.  

 

PALABRAS CLAVES: 

Delitos contra el patrimonio, Robo Agravado, Imputación, Medios Probatorios. 
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                                                               Abstract 

 

The present investigation work is a synthesis of the criminal process Robo Agravado_Delito 

against the Patrimony; against Giancarlo Ignacio Rojas Apolinario, before the 2
nd

 Provincial 

prosecutor of Condevilla special criminal court of northern Lima and signed with File N° 

01978_200, in which, the Public Ministry seeks to determine the criminal responsibility of 

those accused in the alleged crime that It is typified in article 188 and 189 of the criminal 

code. 

 

Once the proceedings have been carried out and the Probation media has been analyzed, the 

Its Criminal Prosecutor’s Office of Lima Norte accuses and requests the deprivation of liberty 

of 10 years and 1000 soles for civil reparation in favor of the victim, in this sense the Superior 

Court of Justice Lima North vacation Room, ruling condemning Jhon Paul Bazza Soria 

imposing 4 years of imprisonment and 1000 soles of civil reparation.  

 

Likewise, the sentenced person files an Appeal for Annulment, which is analyzed by the 

Supreme Court, who resolved: to have nullity of sentence as soon as he imposes on Mr. Jhon 

Paul Bazza Soria 4 years of deprivation of effective liberty and the reform to 280 days of 

Provision of services to the community, the same that with the time of prison that was 

fulfilling he had 157 days to complete. They declared no nullity in the rest it contains. 

 

KEYWORDS: 

Crimes against Patrimony, Aggravated Theft, Imputation, Evidence.  
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Introducción 

 

En el presente expediente se realiza un análisis y resumen del proceso penal, por el delito 

Robo agravado, signado en el expediente N°01978-2009, dicha conducta se encuentra 

tipificada en el Artículo 188 y 1889 del Código Penal.  

 

Al desarrollar la conducta atribuida a los imputados constituye una transgresión al 

ordenamiento jurídico y como tal debe ser investigada judicialmente a efectos de investigar si 

es típica, antijurídica, y reprochable penalmente, ante esta conducta debe concurrir 

necesariamente la violencia contra la persona o amenaza de un peligro que atente contra su 

vida o integridad física. En el Hurto estos elementos de violencia no aparecen. 

 

La conducta que desarrolla el agente en el caso Robo Agravado es el apoderamiento de un 

bien jurídico total o parcialmente ajeno. 

 

El delito de Robo Agravado, aparte de lesionar el ordenamiento normativo, ataca y daña 

bienes jurídicos como el patrimonio, la integridad física y la vida. 
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1. BREVE NARRACIÓN DE LOS SUCESOS INICIALES 

 

Con fecha 20/04/09 a las seis y treinta hora de las tarde aprox., cuando la persona de 

Giancarlo Ignacio Rojas Apolinario se desplazaba por la avenida Habich -Ingeniería -San 

Martín de Porres, fue sorprendido por dos sujetos, siendo que mientras uno lo tomaba del 

cuello, el otro le rebuscaba los bolsillos, lográndole sustraer su billetera; es en ese momento 

en que un vecino les dice que lo dejan libre, logrando así que se distraigan lo cual es 

aprovechado por el menor agraviado para soltarse, coger su MP4 y correr hacia la vivienda 

del vecino de la zona, siendo perseguido por los sujetos, pero al verlo que ya éste se 

encontraba a buen recaudo, extraen de la billetera S/ 20.00 soles y arrojan la misma. En ese 

momento, que los sujetos se retiran, pasan en un patrullero efectivo policiales a quienes le da 

cuenta de lo sucedido procediéndose a iniciar la búsqueda de dichas personas, los mismos que 

fueron intervenidos a unas cuadras del lugar. 
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2. CALCO DEL DICTAMEN INICIAL 
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16 
 

 3. REPRODUCCIÓN DE LA RESOLUCIÓN INCIAL INSTRUCCION 
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4. ESTRACTO DE LO MANIFESTADO POR LOS PROCESADOS A NIVEL    

JUDICIAL  

 

La persona de Jhon Paul Bazza Soria, el 25 de junio de 2008, luego de expresar sus datos 

generales y manifestar que contaba con abogado defensor, solicitó se suspenda la diligencia, 

lo cual fue atendido, reanudándose el cinco de noviembre de dos mil ocho, donde expresó 

que:  

 No conocía al agraviado, nunca lo había visto. 

 Con su coprocesado eran amigos desde niños, pues vivían en el mismo barrio. 

 Reconocía como suya la firma que figuraba en la manifestación policial y el contenido de 

la misma. 

 El día de los sucesos, junto a su procesado y otros amigos, se fueron a jugar desde las ocho 

hasta las once de la noche, al terminar fueron a Habich a libar hasta las seis de la mañana, 

donde cada quien se fueron a su casa; pero él, su coprocesado y su amigo "Amaro" que 

tenía su carro, se fueron a comer caldo de gallina al terminar se fueron a sus casas, 

caminado él con su coprocesado y en el camino se encontraron con un chico, quien al 

parecer es el supuesto agraviado, y quien les reclamaba que le devolvieran sus documento 

pero como no le hicieron caso, se fue y regresó con un patrullero. 

 Ellos habían estado jugando y es por eso que estaban con ropa deportiva y el presunto 

agraviado decía que los que le habían robado estaban con pantalón y casaca, pero igual los 

llevaron a la comisaría ya que se habían peleado con los policías. 

 No se consideraba responsable de lo que se le imputaba. 

 Laboraba vendiendo celulares en Meza Redonda. 

 El agraviado estaba confundido porque dijo que le habían robado dos personas que estaban 

vestido con pantalón y casacas, pero ellos estaban con ropa deportiva. 

 Estaba vestido con short blanco y una casaca azulina térmica. 

 Llevó para jugar doce soles, allí ganó treinta soles y gato 10 soles tomando y 5 al tomar su 

caldo de gallina. 

 No recordaba si estaban presente otras personas en el lugar de los sucesos ya que estaba 

ebrio. 

 Cuando le tomaron su manifestación policial, estaba ebrio. 

 Estaba jugando en Zarumilla como lo hacía todos los martes. 

 Se tomaron más o menos dos cajas de cerveza entre tres personas. 
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 Al momento de los hechos estaba bien mareado y como el agraviado le estaba reclamando, 

entonces lo empujó contra la pared; luego su amigo le dijo que se le había caído la billetera 

al menor. 

 No se acordaba si algún vecino le llamó la atención por lo que estaba haciéndole al 

agraviado. 

 

El veinticinco de junio del año dos mil ocho, se dio inicio a la declaración de Félix Orlando 

Cuadros Alvez. Luego que el procesado expusiera sus datos personales, suspendió la 

diligencia, la misma que al ser continuada (5/11/08), el procesado expuso que: 

 Vio al agraviado en la comisaría no uniéndolos algún tipo de amistad. 

 Su coprocesado es su amigo. 

 Estaba conforme con lo expresa en la comisaría excepto con la pregunta tres, ya que no 

dijo que conocía al agraviado, ya que no lo conocía. 

 El día de los hechos hubo un pugilato entre su amigo y el agraviado, pero no sabía por qué 

ya que estaba atrás de su amigo, entonces se metió a separarlos. 

 Antes de los hechos había estado jugando fulbito y luego se puso a libar con sus amigos y 

se fueron al restaurant 24 horas. 

 No se consideraba responsable, pues no hizo nada. 

 Laboraba con su papá que era comerciante vendiendo antenas parabólicas, percibiendo S/ 

800.00 soles mensuales. 

 Estaba vestido con un short deportivo plomo y una casaca de color blanco. 

 El dinero que le encontraron era suyo que le sobró después de libar y comer. 

 Por el lugar de los hechos había mucha gente, ya que era un paradero. 

 No vio ni escuchó a los vecinos gritar que dejaran al agraviado. 

 El agraviado no le pedía su billetera. 

 Era ilógico de que, si le querían robar, solo le quitaran su billetera. 

 Su coprocesado salió antes del restaurant y apurado, ya que estaban comiendo entre varios 

amigos. 

 Su coprocesado se chocó con el agraviado y cree que por eso se inició la pelea. 

 No recuerda porque un señor se metió y agredió a su coprocesado. 

 No recordaba cuanto licor bebió. 
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5. TRASCENDENTALES ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

 

● Acta de Registro Personal realizada a Félix Orlando Cuadros Alvez, el mismo que dio 

resultado negativo. 

 

● Acta de reconocimiento realizado por el menor agraviado, donde señala a los procesados 

como las personas que lo agredieron y sustrajeron su dinero. 

 

● Certificado Médico Legal de Félix Orlando Cuadros Alvez que concluye que el 

examinado no presentaba lesiones recientes. 

 

● Certificado Médico Legal de Jhon Paúl Bazza Soria que concluye que el examinado no 

presentaba lesiones recientes. 

 

● Testimonio del SO Brigadier PNP Gabriel Alvitez Suarez quien manifestó que cuando 

se encontraba patrullando por la cuadra tres de la avenida Habich, unos transeúntes les 

informaron que a la espalda de dicha avenida dos sujetos se encontraban asaltando a las 

personas, es así que al apersonarse encontraron al agraviado quien les manifestó que 

había sido víctima de la sustracción de su billetera, dándoles las características de los 

sujetos, por lo que fueron en su búsqueda y al ser reconocidos por el agraviado se les 

intervino y puesto a disposición de la comisaría del sector. 

 

●  Testimonio del SOT3 PNP Dany Carlos Jussepy Malca Vasallo quien expresó la 

misma versión que su compañero, respecto a la forma y circunstancias en que tomaron 

conocimiento de los hechos y la intervención de los agresores. 

 

● Constancia de antecedentes penales. Jhon Paúl BAazza Soria no registraba 

antecedentes. 

● Constancia de antecedentes penales. Félix Orlando Cuadros Alvez dio resultado 

negativo para ello. 
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 6. DUPLICADOS: 

 

Informes finales 

Dictamen superior  

Resolución de la sala Superior  
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7. INVENTARIO DE LOS DEBATES ORALES 

 

Con fecha 22 de octubre de 2012, el acusado Félix Orlando Cuadros Alvez se puso a derecho, 

por lo que se emitió nuevamente el auto de enjuiciamiento y se fijó fecha para el inicio del 

juzgamiento. El juzgamiento se inició ese mismo día, allí Félix Cuadros se acogió a la 

Terminación Anticipada del juicio oral, por lo que se emitió sentencia en la cual se falló 

condenando a Félix Orlando Cuadros Alvez como autor del delito Contra el Patrimonio –

Robo Agravado tentado en agravio de Giancarlos Ignacio Rojas Apolinario, como tal le 

impusieron cuatro años de pena privativa de libertad efectiva y fijaron en mil nuevos soles el 

monto por concepto de reparación civil. Se reservó el juicio oral para el acusado Jhon Paúl 

Bazza Soria hasta que sea habido. Asimismo, el sentenciado y Fiscal manifestaron su 

conformidad con la sentencia emitida. 

 

El 3 de febrero de 2015, puesto a disposición de la Sala al acusado Jhon Paúl Bazza Soria, se 

inició el juicio oral. Jhon Bazza se acogió a la Terminación Anticipada, por lo que se emitió 

sentencia en la cual se falló condenando a Jhon Paúl Bazza Soria como autor del delito Contra 

el Patrimonio –Robo Agravado tentado en agravio de Giancarlos Ignacio Rojas Apolinario, 

como tal le impusieron 4 años de P.P.L suspendida bajo reglas de conducta y fijaron en S/ 1 

000.00 soles el monto por concepto de reparación civil. Asimismo, al ser preguntado el 

sentenciado, señaló que impugnada la resolución; en cambio, el M.P. expuso su conformidad. 
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  8. SENTENCIA EMITIDA EN LA SALA SUPERIOR  
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   9. DUPLICADO DE LO EXPUESTO EN LA CORTE SUPREMA 
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                                       10. RESOLUCIONES AFINES 

 

10.1_Lo manifestado por el agraviado, si es lo único que se tiene como una prueba de cargo 

y que sustente una decisión condenatoria, deberá estar rodeada de ciertas garantías como la 

verosimilitud de la manifestación incriminadora, corroborado mínimamente en sus aspectos 

periféricos. 

R.N. N° 4903-2009 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 

Lima, 03-11-2010 

 

10.2_ El robo agravado tiene como tipo base al art. 188°, sus agravantes están previstas en 

los inc. 2 y 4 del 1er párrafo del art. 189° del Código Penal vigente al instante de la 

realización del evento delictivo, el mismo que se consuma con el apoderamiento por parte del 

sujeto activo de un bien mueble con animus lucrandi, para lo cual uso la violencia y amenaza 

sobre la víctima (vis absoluta, vis corporales y vis compulsiva), y así posibilitar la 

sustracción del bien, ello debe ser actual e inminente al momento de la consumación del 

hecho, garantizando así el resultado. 

Exp. Nº 35511-2008 

Primera sala especializada de Lima 

Lima, 15 -08- 2012 

 

10.3 _Del análisis de los medios probatorios existentes, ratificados en el juzgamiento, quedó 

absolutamente confirmada la comisión del delito y la responsabilidad del acusado; no 

verificándose algún elemento de incredibilidad subjetiva, ya que es evento acreditado que 

antes de los sucesos no preexistía relación amical o enemistad entre las partes intervinientes. 

Exp. Nº 40262-2008 

Primera sala penal de Lima 

Lima, 23 -08-2012 

 

10.4_“El delito incriminado está prescrito en el art. 188°-tipo base, con las agravantes de 

los incisos 2) y 4) del 1er párr. del art. 189° del C.P. vigente al instante de la realización 

del hecho, lo cual se realiza con la toma del sujeto activo de un bien mueble con animus 

lucrandi, y para lo cual se debe emplear violencia y amenaza sobre la víctima, a fin de 
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facilitar la sustracción del bien. 

Exp. Nº 35511-2008 

Primera sala especializada en lo penal  

Lima, 15/agosto/12 

 

10.4_“En los delitos contra el patrimonio, es importante acreditar la preexistencia de lo 

sustraído, a fin de poder establecer no solo la naturaleza y particularidades de la misma, sino 

también poder establecer su valor y poder cuantificar el daño ocasionado. Del Acta de 

Hallazgo y Recojo de los presentes actuados y el Acta de entrega de dinero, se acredita la 

preexistencia de la maleta y del dinero que fueran presuntamente arrebatadas, cumpliéndose 

así la obligación procesal indicada”. 

Exp. Nº 841 - 2009 

Segunda sala especializada penal de Lima Norte 

Lurigancho, 23 -08- 2010 

 

10.5_Para poder determinar judicialmente la pena, se debe tener en cuenta: a) la pena 

básica; b) especificar la pena concreta en función a las diversas circunstancias que el Código 

Penal prescribe; e, c) establecer excepcionalmente las mermas sobre la pena final. Si el juez 

no se pronuncia acerca de alguna de ella, se tendría una motivación incompleta. 

R. Q. N° 1114-2009 Lima 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 

Lima, 6/julio/2010 

 

10.6_En el Sistema Internacional de Protección de los Derechos Humanos, el derecho a la 

presunción de inocencia aparece considerado en el artículo 11.1 de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, en el sentido de que “Toda persona acusada de delito tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la 

ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 

defensa. (...)”. De igual modo, el citado derecho es enfocado en el artículo 14.2 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 8.2 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. En relación con esta última, “(...) la Corte ha afirmado que en el 

principio de presunción de inocencia subyace el propósito de las garantías judiciales, al 

afirmar la idea de que una persona es inocente hasta que su culpabilidad es demostrada. 
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EXP. N.° 04628-2012-PHC/TC LIMA 

Pleno del Tribunal Constitucional  

Lima, 22 -mayo-2013 

 

10.7_El principio de In dubio pro reo, tiene rango constitucional y gobierna el Derecho 

Procesal Penal: “La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de duda o de 

conflictos entre leyes penales”. Por ende, el T.C. como intérprete supremo de ella señala que 

este principio “(…) no es un derecho subjetivo. Se trata de un principio de naturaleza 

constitucional cuyo objetivo es certificar el justo respeto del derecho fundamental a la 

libertad individual, sea para amparar su plena vigencia, sea para limitarlo de la forma 

menos gravosa posible, en el correcto entendido de que tal restricción es siempre la 

excepción y nunca la regla’.  

Casación N° 389-2014, San Martín  

Sala Penal Permanente 

Lima, 7/octubre/2015 

 

10.8_Para que proceda la conversión de la pena privativa de libertad, es necesario i) que la 

pena impuesta no exceda de 2 o 4 años; y, ii) que, en el caso concreto, como requisito 

especial exige que no sea posible aplicar al sentenciado una suspensión de la ejecución de la 

pena o una reserva del fallo condenatorio. 

CASACIÓN N° 382-2012-LA LIBERTAD 

SALA PENAL PERMANENTE 

Lima, diecisiete de octubre de dos mil trece 

 

10.9_“… sin embargo, el delito de robo reclama, aparte del dolo, la presencia de un 

elemento subjetivo del tipo como es el ánimo de lucro, el cual comprende la intención del 

agente de apoderarse del bien mueble para obtener un beneficio o provecho, que sin la 

presencia de este animus lucrandi no se configura el hecho punible descrito en el artículo 

ciento ochenta y ocho del Código Penal.”  

R. N. Nº 2191-2009-CALLAO  

SALA PENAL PERMANENTE 

Lima, 19 -10- 2010 
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10.10_“La terminación anticipada del juicio oral involucra: a) que la Sala Penal Superior 

pronunciará sentencia sin un juicio oral público por haber aprobado el acusado su 

infracción por la imputación fáctica, así como su responsabilidad por la reparación civil; b) 

que dicha aprobación sujeta al juez al tener que decretar una sentencia mantenida en los 

cargos comprendidos en la acusación fiscal escrita; y c) que los sujetos procesales están 

inhabilitados de debatir luego sus propios actos conformados pues la sentencia es 

consecuencia de la aceptación y reconocimiento de su responsabilidad por los hechos”. 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema.  

R.N. Nº 2392-2009.  

Lima, 09 -julio- 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



73 
 

 

                                        11. OPINIÒN DE AUTORES 

 

11.1_ROBO AGRAVADO 

 

Dentro de los delitos contra el patrimonio, este es el más peligroso, pues para su comisión no 

basta la sustracción sino también el uso de la violencia, así tenemos éste delito se constituye a 

partir del tipo del robo simple, aunado a ciertas circunstancias detalladas en el art. 189° del 

C.P., por lo que impone como pena para este delito una no menor de 12 ni mayor de 20 años 

si el robo es cometido bajo esas circunstancias (…). En ese sentido, de acuerdo a su alta 

incidencia, éste delito ha sido modificado en varias oportunidades, las mismas que van desde 

la incorporación de nuevas modalidades agravadas hasta la sobre criminalización de dicha 

modalidad delictiva –cadena perpetua”.
1
 

 

11.2_ROBO ENTRE DOS O MÁS SUJETOS 

Esta circunstancia agravante del robo, supone la actuación de varios sujetos durante la acción 

ilícita, así tenemos que la concurrencia de varias personas, durante la acción, aumenta la 

peligrosidad de los sujetos y el riesgo para la vida o integridad de la víctima, siendo esa la 

razón sobre criminalizador”
2
. 

 

11.3_COAUTORIA 

En la autoría el sujeto activo es quien comete el delito de manera directa, él crea y ejecuta el 

acto ilícito. Así, el artículo 23 del C.P. lo define como aquel que ejecuta por sí o por 

intermedio de otro la acción antijurídica y los que lo realicen colectivamente. De allí, se 

verifica la existencia de dos datos importantes: el “hecho punible” y los que lo “cometan 

conjuntamente”
3
. 

 

11.4_PATRIMONIO 

Conjunto de bienes que posee una persona, constituidos por valores establecidos como 

                                                           
1
 GÁLVEZ V., T. y DELGADO T., W. “Derecho Penal – Parte Especial, T. II, Editorial Jurista Editores. Lima, 

2011, pp. 749-750 
2
 HUGO V., S. El robo agravado: especial referencia a la modalidad de robo usando armas aparentes o 

simuladas, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 5-2015/CIJ-116. En: Gaceta penal & procesal penal, T. 
95, Editorial G. J, Lima, 2017, p. 109. 
3
 REATEGUI S., J. “AUTORIA Y PARTICIPACION EN EL DELITO”. T. I, Editorial G.J., Lima, 2014, p. 96. 
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derechos subjetivos. Es decir, son aquellas relaciones jurídicas, derechos, obligaciones y 

situaciones jurídicas apropiadamente establecidos por los derechos subjetivos
4
. 

 

11.5_CONCEPCIÓN ECONÓMICA DEL PATRIMONIO 

Conforme a lo anteriormente señalado, el patrimonio logra ser detallado desde 4 perspectivas; 

siendo uno de los más comunes su aspecto económico. Este aspecto, atiende al poder fáctico 

del sujeto y al importe económico de los bienes o situaciones. Desde este punto de vista, el 

patrimonio podría precisarse como aquellos valores económicos que tiene un sujeto
5
. 

 

11.6_CONCLUSIÓN ANTICIPADA 

Esta figura jurídica se establece como un dispositivo de reducción del procedimiento, acorde 

con los nuevos aportes de la doctrina y la ley, basándose en el llamado derecho penal de 

transacción cuya razón de ser es proponer un consenso o acuerdo. El procesado por su parte 

obtiene una reducción de la pena
6
. 

 

11.7_LA DUDA FAVORECE AL REO 

Para poder establecer si el investigado es quien consumó o no los hechos del juicio, se deben 

recabar medios probatorios idóneos; por tanto, el juez se encuentra ante la imposibilidad de 

sancionar cuando no tiene plena convicción sobre los hechos y sus responsables; ello se 

verifica cuando a pesar de llevarse a cabo una actividad probatoria con todas las formalidades 

establecidas en la ley, las mismas dejan duda en el ánimo del juez respecto a la existencia de 

la infracción del acusado, por lo que procede su no condena
7
. 

 

11.8_PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

Esta garantía constitucional, prescribe que así se le acuse a un sujeto de los delitos más 

atroces, se debe creer que es inocente; pues esta garantía, es un principio general del Estado 

de Derecho e impone al juzgador el deber de que en caso de no existir prueba plena que 

establezca la culpabilidad penal deba no condenarlo
8
. 

 

                                                           
4
 PAREDES I., J. “ROBO Y HURTO”. 1era edición, Editorial G.J., Lima, 2013, pp. 10. 

5
 GÁLVEZ V., T. y DELGADO T., W.. Derecho Penal. Parte Especial. T. II, D Jus Instituto Derecho y Justicia, Jurista 

Editores, Lima, setiembre de 2011, p. 635. 
6
 SANCHEZ VELARDE, Pablo. El Nuevo Proceso Penal. IDEMSA, Lima, 2009, pp. 384-385 

7
 VILLEGAS P., E. “La presunción de inocencia en el proceso penal peruano. Un estado de la cuestión”. 

Editorial G.J., Lima, 2015, p. 296 
8
 REYNA A., L. “El proceso penal aplicado”. Editorial Grijley, Lima, 2011, p. 238. 
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11.9_LA ACUSACIÓN 

Dentro del proceso penal, la acusación constituye su núcleo fundamental, ya que la 

realización del juicio se encuentra condicionado a ella; pues si no existiera la misma, no hay 

opción para que la causa pase a juzgamiento. Es por eso que la misma constituye un 

presupuesto importante y excluyente para su realización
9
. 

 

11.10_LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 

A través de esta estaba se busca reclutar los dispositivos de convicción, de cargo y de 

descargo, que consientan al fiscal decidir si acusa o no al imputado para que éste prepare su 

defensa. Así tenemos que la finalidad de ella es que el fiscal tenga los suficientes elementos 

de convicción para poder fundamentar la decisión de ejercer la acción penal10. 

 

11.11_LA SENTENCIA 

Esta resolución, que pone fin a una instancia procesal, es la cúspide del proceso; a través de 

ella, se puede absolver a la persona acusada o declararla culpable por haberse acreditado su 

responsabilidad sobre el delito imputado11 

 

 

 

 

 

 

 

                    

  

                                                           
9
 PEÑA CABRERA F., A.. "Exégesis del nuevo Código Procesal Penal". Editorial Rhodas, Lima, 2009, p. 89. 

10
 CUBAS V., V.. “Instrucción e Investigación Preparatoria”. Editorial G. J. Lima, 2010, p. 21. 

11
 SAN MARTIN C., C. “Derecho Procesal Penal”. Editorial Grijley. Lima, 2014, p. 645. 
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   12. ANALISIS DEL TRANSCURSO DEL PROCESO 

 

Los sucesos acontecidos el seis de noviembre del año dos mil nueve, e imputados a Jhon Paul 

Bazza Soria y Félix Orlando Cuadros Alvez se dieron a conocer por el agraviado directamente 

a efectivos policiales. En ese sentido, conforme lo señala el art. 2º del Código del 40, la 

noticia criminal se conoció a instancia de parte, iniciando así las investigaciones policiales. 

 

Consumada la investigación por parte de la PNP, se realizó el atestado policial, el cual de 

acuerdo al artículo sesenta y dos y setenta y dos del C. Ps. Ps, las diligencias practicadas por 

la PNP en presencia del Fiscal, conservarán su valor demostrativo al momento del 

juzgamiento.  

 

El veinticinco de junio de dos mil ocho, la 2º Fiscalía Provincial Penal de Condevilla, en 

atención a lo fijado en los inc. uno y cinco del art. 159º de la norma suprema, análogo al art. 

11º y 94º inciso 2) de la L.O.M.P y, en mérito del Atestado Policial, formalizó denuncia penal 

contra Jhon Paúl Bazza Soria y Félix Orlando Cuadros Alvez como probables autores del 

delito Contra el Patrimonio –Robo Agravado tentado en agravio de Giancarlo Ignacio Rojas 

Apolinario. El ilícito se encuentra previsto y sancionado en el art. 188º y la circunstancia 

agravante del inc. Siete del 1er parr. Del art. 189º del Código sustantivo, concordante con el 

art. 16 de la norma en mención. Asimismo, suplicó se trabe embargo preventivo.  

 

Del análisis del dictamen, se aprecia que éste no señaló la pena con la que se castiga el delito 

denunciado; lo demás, se cumplió de acuerdo al art. 94º inc. 2) del Decreto Legislativo Nº 

052. 

 

Atendiendo a la denuncia penal, el Juez Penal con fecha veinticinco de junio de dos mil ocho, 

al verificar que se cumplían con los presupuestos que señala el artículo 77º del C. Ps. Ps., 

despachó el auto de inicio del proceso, y señaló que la causa se tramitaría en la vía ordinaria, 

contra Jhon Paúl Bazza Soria y Félix Orlando Cuadros Alvez como probables autores del 

delito Contra el Patrimonio –Robo Agravado en grado de tentativa en agravio de Giancarlo 

Ignacio Rojas Apolinario. Asimismo, dictó mandato de comparecencia con restricción contra 

los procesados y trabó embargo preventivo. 

 

Emitido el auto de inicio del proceso, y de conformidad con lo que prescribe el art. 85º del 
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Código del 40, se dio inicia a las declaraciones de los procesados, ya que dicha norma 

obligaba, cuanto menos, iniciar dichas declaraciones en un plazo no mayor de 24 horas 

después de haberse emitido el auto inicial. Después de ellos se culminaron estas 

declaraciones, asimismo, se recabaron testimoniales. 

 

Terminada la etapa de instrucción, la misma que tiene una duración de 4 meses, se expresó el 

decreto vista fiscal para que el Fiscal se pronuncie conforme a sus facultades. 

 

El veintitrés de diciembre de dos mil ocho, el M.P. pidió extender la instrucción por 40 días; 

su pedido fue permitido el veintinueve de diciembre del mismo año. Finalizado el plazo 

ampliatorio y emitido nuevamente el decreto vista fiscal; el veintiséis de mayo de dos mil 

nueve, el Fiscal Provincial se manifestó respecto a las diligencias que se habían solicitado, 

cuales se actuaron y cuáles no, los incidentes que se promovieron y de los plazos procesales; 

todo ello conforme lo expresa el art. 202º de la norma procesal del 4012. 

 

Emitido el dictamen, el juez penal con fecha doce de junio de dos mil nueve, realizó su 

Informe Final en el cual se pronunció sobre los mismos puntos que el Fiscal Provincial, 

añadiendo en que calidad procesal se encontraba el inculpado. 

 

En atención al art. 204º del C. Ps. Ps., los autos fueron puestos a conocimiento de las partes 

por tres días. Concluyendo la instrucción. 

 

Elevados los autos, la Sala de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, solicitó al 

representante del M.P., que dentro del plazo de ley proceda conforme a sus funciones. 

 

Con fecha 10 de setiembre de 2009, el Fiscal Superior se pronunció señalando que no había 

mérito para pasar a juicio oral contra los procesados; en ese sentido, devolvió los autos a la 

Sala Penal, quien opinaba porque si había mérito para pasar a juicio oral, por lo que remitió 

los autos en consulta al Fiscal Supremo, el mismo que desaprobó el dictamen emitido por el 

Fiscal Superior y dispuso que se emita acusación. 

 

En ese sentido, con fecha veintinueve de octubre de dos mil diez, el titular de la Primera 

                                                           
12

 Modificado por el Art. tercero del D. L. N° 1206, publicado el 23 septiembre 2015. 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A24d06a2$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_12063$3.0#JD_12063
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Fiscalía Superior Penal de Lima Norte, atendiendo a lo señalado en el inciso 4) del artículo 

92º del Decreto Legislativo Nº 052, declaró haber mérito para pasar a juicio y formuló 

acusación contra Jhon Paúl Bazza Soria y Félix Orlando Cuadros Alvez como autores del 

delito Contra el Patrimonio –Robo Agravado en grado de tentativa en agravio de Giancarlos 

Ignacio Rojas Apolinario y; en aplicación de los artículos 11º, 12º, 23º, 45º, 46º,  92º, 93º, 94º, 

188º e inciso 7) del artículo 189º del Código Penal, solicitó una pena de diez años y mil soles 

como reparación civil para el agraviado. 

 

El dictamen acusatorio atendió lo prescrito en el art. 225º del Código del 40. Además, 

cumplió con lo codificado en el art. 92º inc. 4) del Decreto Legislativo 052. 

 

Asimismo, mediante resolución de fecha 16 de noviembre de 2010 se circuló la acusación a 

las partes, conforme lo establecido en el A. P. 6-2009. 

 

La Primera Sala Penal de Lima Norte, el 6/06/11, tuvo por efectuado el control de acusación y 

expresó que había mérito para pasar a juzgamiento contra los acusados y se fijó el día y el 

horario en que se realizaría ello. Asimismo, se les varió el mandato de comparecencia 

restringida por el de comparecencia simple. 

 

El auto superior de enjuiciamiento cumplió con lo normado en el art. 229º del Código del 40. 

 

En dos oportunidades se declaró frustrado el inicio del juicio oral, ya que no estaban presentes 

los acusados. En ese sentido, se les declaró reo contumaz a los mismos, por lo que dispuso su 

ubicación y captura. 

 

Con fecha 22 de octubre de 2012, el acusado Félix Orlando Cuadros Alvez se puso a derecho, 

por lo que se emitió nuevamente el auto de enjuiciamiento y se fijó fecha para el inicio del 

juzgamiento. El juzgamiento se inició ese mismo día, allí el acusado se acogió a la conclusión 

anticipada de los debates orales, por lo que se emitió sentencia en la cual se falló condenando 

a Félix Orlando Cuadros Alvez como presuntos autores del delito Contra el Patrimonio –Robo 

Agravado tentado en agravio de Giancarlos Ignacio Rojas Apolinario, como tal le impusieron 

cuatro años de pena privativa de libertad suspendida bajo reglas de conducta y fijaron en S/. 1 

000.00 soles el monto por concepto de reparación civil. Se reservó el juicio oral para el 

acusado Jhon Paúl Bazza Soria hasta que sea habido. Asimismo, el sentenciado y Fiscal 
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manifestaron su conformidad con la sentencia emitida. 

 

El 3 de febrero de 2015, puesto a disposición de la Sala al acusado Jhon Paúl Bazza Soria, se 

inició el juicio oral. El acusado se acogió a la conclusión anticipada de los debates orales, por 

lo que se emitió sentencia en la cual se falló condenando a Jhon Paúl Bazza Soria como autor 

del delito Contra el Patrimonio –Robo Agravado en grado de tentativa en agravio de 

Giancarlos Ignacio Rojas Apolinario, como tal le impusieron 4 años de P.P.L. efectiva y 

fijaron en mil nuevos soles el monto por concepto de reparación civil. Asimismo, al ser 

preguntado el sentenciado, manifestó que interponía R.N.; por su parte, el Fiscal señaló su 

aprobación de la sentencia emitida. 

 

Interpuesto y fundamento el R.N, el 04/05/16 la Corte Suprema declaró haber nulidad en el 

extremo que impone a Jhon Paúl Bazza Soria 4 años de P.P.L. efectiva. y; reformándola la 

convirtieron a 280 jornadas de prestación de servicios a la comunidad, los mismos que con el 

tiempo de carcelería que iba cumpliendo, le restaban 157 jornadas por cumplir. Dispusieron 

su inmediata libertad. Declararon no haber nulidad en lo demás que contiene.  
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  13. DICTAMEN PERSONAL RESPECTO AL ASUNTO DE FONDO 

 

El caso que nos compete, hace referencia al delito de robo agravado en grado de tentativa con 

la circunstancia agravante del concurso de dos o más sujetos 

 

Este ilícito penal, dentro de los delitos contra el patrimonio es el de mayor peligrosidad, ya 

que para su ejecución requiere que el sujeto lo realice mediante el uso de la violencia o 

amenazada; asimismo, este evento delictuoso tiene determinadas circunstancias agravantes, 

entre las que se encuentran el perpetrarlo mediante el concurso de dos o más personas; 

originando así un mayor peligro para el sujeto pasivo del delito y no solo un peligro en su 

patrimonio, sino para otros bienes jurídicos como puede ser el cuerpo, la salud. Es en atención 

a ello, que este tipo de ilícito tiene un mayor reproche social. 

 

De acuerdo a los actos de investigación realizados durante la etapa de instrucción, el Fiscal 

fundó su acusación en las declaraciones policiales de los procesados, la declaración del 

agraviado, así como las declaraciones testimoniales de los efectivos policiales que los 

intervinieron. En atención a ello y a la aceptación que realizan, en primera instancia, el 

Órgano Jurisdiccional encontró responsables de los hechos. Asimismo, sólo uno de ellos, a 

quien se le impuso una pena privativa de libertad efectiva, es quien recurrió a la Corte 

Suprema mediante el recurso de nulidad, el mismo que al ser resuelto, sólo convirtieron la 

P.P.L. en una pena de jornada de prestación de servicios a la comunidad. 

 

Respecto a la responsabilidad de los procesados, no existe duda, puesto que, al acogerse a la 

conclusión anticipada de los debates orales, acepta su responsabilidad, más aún si tenemos en 

cuenta que los hechos narrados por el agraviado son coherentes y tienen relación con los 

manifestados por los procesados durante la etapa policial y judicial (instrucción). 

Respecto a la pena impuesta se debe señalar que era correcta imponerle una pena privativa de 

libertad suspendida, es por ello, que mi aprobación con lo determinado por la Corte Suprema 

respecto a la conversión realizada.  

 

La conversión es una medida de reemplazo, en función de cambiar la P.P.L. por una pena de 

multa o una de prestación de servicios a la comunidad, o por limitación de días libres. 

Asimismo, se debe señalar que los criterios para la valoración judicial de la conversión de la 

P.P.L. en una de prestación de servicios a la comunidad, son los siguientes: a) Imposibilidad 
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de aplicar la suspensión de la ejecución de la pena o reserva del fallo condenatorio; b) Que el 

condenado no registre antecedentes penales y que las circunstancias individuales le permitan 

sostener al Juez Penal que éste no cometerá un nuevo delito al haberse excluido el riesgo de 

reincidencia; c) La lesión material de la expectativa normativa o del injusto penal debe ser de 

mínima entidad a efectos de que la conversión de la sanción penal consiga los fines 

preventivos de la pena efectiva que debió imponerse; d) Deber de cooperación por parte del 

condenado con la búsqueda de la verdad procesal y la configuración del hecho punible. 
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Conclusiones 

 

1. El delito de Robo Agravado atenta contra el patrimonio de las personas, siendo que el 

sujeto activo se apodera de manera ilegítima de un bien total o parcialmente ajeno para ello se 

sustrae del lugar en donde se encuentra empleando violencia o poniendo en peligro su vida en 

integridad física.  

 

2. El delito de Robo Agravado ha ido incrementando con el pasar de los años y su 

peligrosidad es cada vez mayor para la sociedad, llevándose a cabo de diversas modalidades 

empelando nuevos medios para para la ejecución de este delito. 

 

3. Es un delito que vulnera los derechos que se encuentran articulados en la constitución 

política del Perú en este caso estaríamos hablando del patrimonio, la vida, la libertad, su 

acción es sancionada penalmente por el estado, en marco al respeto de los derechos 

establecidos en nuestra normatividad.  

 

4. Para que se lleve a cabo el delito de Robo Agravado cuenta con las agravantes establecidas 

en nuestro código penal que impone una pena de acuerdo a como se haya efectuado en delito 

los elementos que se han empleado, las circunstancias en que se dio, el daño ocasionado de 

acuerdo a esto se toma en cuenta que agravantes tomar en cuenta para su sanción respectiva 

que es impuesta por el estado representado por el ministerio público. Ya que es el estado 

quien debe garantizar que este ilícito sea instigado garantizando así que este sea castigado.  
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Recomendaciones 

 

 Se recomienda imponer una mayor sanción e imposición de pena para el delito de 

Robo Agravado y que esta implosión sea garantizada por el estado a efectos de dar 

mayor seguridad a las personas no solo de su patrimonio si no de su vida, su 

integridad tanto física como psicológica en socorro de la víctima. 

 

 Que exista mayores y mejores medidas de protección, prevención por parte de estado 

en cuanto a las medidas de seguridad que se brinda a la sociedad que garanticen la 

protección de sus bienes, así como integridad física. 

 

 Que se dé mayor seguridad a la víctima en cuanto a la protección de sus derechos y 

resarcir el daño ocasionado a la parte agraviada, que esta pueda confiar en que el 

estado lo está protegiendo le esta está brindando seguridad y garantiza la protección de 

sus derechos siendo ellos los más afectados con los daños que el o los inculpados 

puedan ocasionar.  
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